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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí” 

 

A V I S O 
 
 

A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL ESTATAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ, PERSONAS 

JUSTICIABLES, ABOGADOS POSTULANTES Y PÚBLICO EN GENERAL 
 
 
Con fundamento en los artículos 15 del Código Procesal Administrativo para el 
Estado de San Luis Potosí y 74 de la Ley Federal del Trabajo, se hace de su 
conocimiento que se suspenderán actividades de manera general el dos de 
febrero de dos mil veintiséis, con motivo de la conmemoración del cinco 
febrero "109 Aniversario de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos", por lo que no correrán los plazos y términos de ley.  
 

Atentamente 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 28 de enero de 2026. 

 
 
 
 

ADRIÁN GARCÍA SORIA 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. 

 
 
Vo. Bo.  


